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II.- SINOPSIS 

Establecerá el garantizar acceso y continuidad de la atención de la salud mental y adicciones. Asimismo, los 
hospitales generales y los hospitales regionales de alta especialidad y equivalentes realizaran acciones de estadía 
hospitalaria breve, en las que se les ofrezca a las personas la atención en momentos de crisis y agudización de los 
trastornos mentales y por consumo de sustancias psicoactivas y comorbilidades, así como acciones de formación 
de recursos humanos e investigación. Debiendo la secretaria de salud gestionar el desarrollo coordinado de centros 
para la inclusión laboral y habitacional. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 74 de la Ley General de Salud. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Verónica Martínez García. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

03 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 03 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 
4º; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente:  
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que 
éste aún se encuentra en proceso de aprobación.  

 
 Conforme al título empleado en la iniciativa (y/o en el proyecto de decreto), incluir la denominación del 

ordenamiento que se pretende reformar. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes:  
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE SALUD  

 
 

 
 
 
Artículo 74.- … 
 
 
 
 
 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO. 
 
Único. Se reforma el artículo 74 de la Ley General de 
Salud para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 74.- Para garantizar el acceso y continuidad de 
la atención de la salud mental y adicciones, se deberá 
de disponer de establecimientos ambulatorios de 
atención primaria y servicios de psiquiatría en hospitales 
generales, hospitales regionales de alta especialidad e 
institutos nacionales de salud. 
 
 
 
Asimismo, los hospitales generales y los 
hospitales regionales de alta especialidad y 
equivalentes realizaran acciones de estadía 
hospitalaria breve, en las que se les ofrezca a las 
personas la atención en momentos de crisis y 
agudización de los trastornos mentales y por 
consumo de sustancias psicoactivas y 
comorbilidades, así como acciones de formación 
de recursos humanos e investigación; y 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

 
 
Se habilitarán centros terapéuticos equivalentes, 
con acciones de atención especializada a personas 
con trastornos mentales graves y severos y por 
consumo de sustancias psicoactivas, así como 
acciones de formación de recursos humanos e 
investigación. 
 
La Secretaría de Salud deberá gestionar el 
desarrollo coordinado de centros para la inclusión 
laboral y habitacional. 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Las erogaciones que se generen con motivo 
de la entrada en vigor del presente decreto se realizaran 
con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores 
de gasto responsables para el presente ejercicio fiscal, 
por lo que no se autorizaran recursos adicionales para 
tal efecto. 
 

Mónica Viloria. 
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